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INTRODUCCION    

En el presente informe se exponen  los avances y el cumplimiento en el proceso de prácticas            

administrativas, en la secretaria de gobierno de Manzanares, área de talento humano, en el 

periodo 22 de febrero al 12 de abril del presente año, en las cuales se realiza un  diagnóstico, se 

implementa un plan de capacitación y socialización del MIPG, socialización del código de 

integridad y se inicia la conformación del comité de gestores de integridad de planta, también 

se da a conocer las funciones de la secretaria de gobierno, que son Formular y adoptar políticas 

públicas sectoriales, planes generales, programas y proyectos distritales del Sector Gobierno y 

coordinar y supervisar su ejecución. Dentro de lo cual se logra realizar un diagnóstico más 

acertado, con esto contribuir al crecimiento del valor publico institucional. 

          Realizado un diagnóstico en el proceso administrativo en área de talento humano, se 

encontró una serie de falencias y debilidades donde se desea entrar a apoyar en la 

implementación de una ruta directa de fortalecimiento institucional con estrategias y acciones 

que den respuesta al objetivo principal de la práctica.       

          Propósito de mejora esperado por la secretaria de gobierno, área talento humano:      

Iniciar el proceso socialización de la funcionalidad del MIPG, del código de integridad ya 

implementado, conformar el comité de gestores entre el personal de planta, campañas 

educativas, en el tema de manual inducción y reinducción, encuestas laborales a funcionarios 

en general, indagar y evaluar el clima laboral dentro de la institución. 
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CONTEXTO 

Esta actividad se realiza de manera pionera en el Municipio de Manzanares, dando un enfoque 

especifico en la mejora de la calidad del potencial del talento humano de la institución. Lo anterior 

a llevar a cabo durante el periodo establecido por la institución educativa y los entes reguladores 

del proceso, en la gestión estratégica de talento humano y el apoyo de la política de 

fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos. 

En esta propuesta se desea dar a conocer la realización de estas prácticas profesionales ya 

que representan la oportunidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos durante el 

pregrado de ADMINISTRACION PUBLICA TERRITORIAL, como practicante; así como 

también la oportunidad de contribuir a la mejora de los procesos administrativos dentro de la 

Alcaldía Municipal de Manzanares Caldas, llamado la ciudad cordial del oriente, cuenta con una 

población estimada en 17.794 habitantes, según proyección del DANE 2022, temperatura 

promedio 19 grados centígrados ,Manzanares fue fundado el 2 julio de 1863,  municipio 

denominado de  sexta categoría. 

Su administración municipal encabezada por Gerardo Augusto Osorio Duque en su periodo 

actual 2020- 2023. Con sus 5 secretarias donde se desarrollará el ambiente de prácticas:  

específicamente en la secretaria de Gobierno donde se vincularan las dependencias las 

secretarias correspondientes como lo son, dirección local de salud y sus dependencias 

aseguramiento, salud pública (profesional de vigilancia epidemiológica, salud sexual y 

reproductiva, y salud mental), secretaria de planeación e infraestructura (sistemas, Sisbén, obreros 

y conductores), secretaria desarrollo social y educación (centro cultural y de la juventud, 

biblioteca, recreación y deportes, ludoteca, desarrollo comunitario)  y secretaria de gobierno 
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(como la comisión de personal) con sus áreas específicas, comisaria de familia, inspección de 

policía, bomberos voluntarios, vigilantes y unidad de tránsito, y secretaria de hacienda 

(contabilidad, recaudos, tesorería, pagos y asesoría contribuyente). 

OBJETIVO GENERAL 

 

          Fortalecer el potencial de la Gestión del Talento Humano, a través de una ruta educativa 

que mejora las competencias, capacidades, conocimientos, habilidades y la calidad en el 

entorno laboral de los colaboradores y servidores públicos de la Alcaldía de Manzanares. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS  

1. Gestionar de manera clara y oportuna la información escrita del MIPG y el 

código de integridad, implementados en la Alcaldía Manzanares para así poder 

contribuir al mejoramiento de los procesos administrativos de la institución. 

 

2. Liderar la socialización del código de integridad de manera que esta área del 

talento humano pueda ejercer un rol estratégico en el desempeño de la entidad cumpliendo 

con la misión institucional y contribuir con el desarrollo personal y  

laboral de los colaboradores. 

 

3. Apoyar al fortalecimiento organizacional y reconocimiento de procesos 

administrativos identificando los puntos críticos, analizando la estructura 

organizacional, realizando campañas educativas, con la ayuda del manual de funciones 
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para que cada servidor público tenga conocimiento de su cargo y así pueda desempeñar 

bien su labor. 

 

FASES Y METODOLOGIA 

FASE 1: Disponer de información 

Fué necesario acudir a las cinco secretarias de despacho de la Alcaldía, para  disponer de los 

manuales del servidor público, del código de integridad, de información sobre el MIPG y revisar 

de  manera  oportuna para así poder realizar un diagnóstico acertado de las falencias encontradas 

y así mitigar el  impacto en la labor de los servidores; se dispone y se revisa la información de 

la entidad tales como; el organigrama de la Alcaldía, decretos relacionados con la socialización 

del MIPG y conformación del comité de gestores de integridad.          

FASE II: Diagnostico para la Gestión Estratégica del Talento Humano 

          En este orden de ideas se realiza un diagnóstico para así poder iniciar la ruta adecuada 

para complementar las acciones orientadas a fortalecer el liderazgo y el talento humano y con 

ello contribuir a la mejora del desempeño de los colaboradores de la institución.   

fortalecimiento organizacional  

          Ya realizado el diagnóstico y reconocer las falencias en los procesos administrativos 

de la institución, se brinda apoyo informativo y educativo, con la socialización del código de 

integridad y de los manuales de desempeño de los gestores públicos. Y así contribuir a la mejora 

continua de la institución. 
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FASE III: Diseño de acciones para la Gestión Estratégica del Talento Humano 

En esta fase se inicia dando a conocer el conjunto de propuestas con las cuales se pretende 

incentivar la gestión del talento humano, fortaleciendo las capacidades y fortalezas de los 

funcionarios de la Alcaldía Municipal, con el plan de capacitación continua de los funcionarios, 

contratación de estos y el acuerdo para celebrar fechas especiales, como incentivo laboral 

Comité Gestores de integridad, se realiza la visita a las cinco secretarias de despacho para 

informarles de manera escrita la prontitud para formar el comité de gestores de integridad entre 

el personal de planta, que debe ser elegido por un periodo de un año (2023), se inician  jornadas 

de capacitación para las personas elegidas dentro del comité, grupos conductores que puedan 

apoyar en , intercambio de conocimiento con otras entidades, fortalecer las capacidades 

individuales de cada uno de los servidores públicos.   
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Tabla #1 CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES 

 

FECHA 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

OBSERVACIONES, porcentaje de 

cumplimiento. % 

Febrero 22-2023 Presentación en la institución, Se solicita documentos 

como código de integridad, organigrama de la alcaldía. 

 

100% 

Febrero 23-2023 Se solicita listado de personal de planta.  

100% 

Febrero 24-2023 Se realiza diagnóstico del proceso administrativo  

100% 

Febrero 28-2023 se visita las secretarias de despacho, para relacionar 

los temas a tratar. 

Se socializa el código de integridad del servidor 

público. 

100%                                                                                                                             

 

100% 

  Del 1 al 13 – de 

marzo 2023 

Capacitaciones sobre el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión al personal de planta de la 

institución. 

 

100% 

Marzo 14 2023 se inicia la conformación del comité de gestores de 

integridad, con las 5 personas de planta de cada secretaria 

de despacho. 

 

100% 

Del 15 marzo al 13 

abril 2023 

socialización del código de integridad, del servidor 

público en cada dependencia de la alcaldía manzanares 

 

100% 

Del 13 abril al  18 

mayo 2023 

socialización del código de integridad, del servidor 

público en cada dependencia de la alcaldía manzanares 

creación de indicadores para medir el clima laboral 

(encuestas) 

 

100% 
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RELACION DE ACTIVIDADES. 

Presentación a nivel institucional de pasantes ESAP Manzanares:  Al realizar la inducción 

ante el grupo de trabajo de la alcaldía propiciada por parte de los directivos y secretarios de 

despachos y de recursos humanos, donde se presenta la imagen general de la alcaldía, las 

políticas y procedimiento de la organización. Asimismo, se proporciona la información del 

trabajo que se desempeñará donde se hará un seguimiento respectivo para contribuir al resultado 

esperado, como se evidencia en la ilustración #1. 

Con este proceso de inducción se identifica varios beneficios como: conocer claramente el 

área y los funcionarios de la alcaldía donde se desarrollarán las actividades pactadas, Facilitan 

el aprendizaje de las funciones a desempeñar y el proceso de adaptación, reducir o evitar errores 

porque se proporciona toda la información necesaria al nuevo miembro del equipo, conocer a 

groso modo el ambiente laboral entre otros, como se observa en las ilustraciones #2 y #3. 

De esa manera, poder conocer y analizar el valor publico generado dentro de la institución. 

Este proceso se llevó a cabo en un %100 la última semana del mes febrero, con muy buena 

acogida por parte de los colaboradores de la alcaldía. Ya que se realiza con la intención de un 

bien colectivo. 

 Se procede a solicitar la información con la cual se hará el enfoque especifico en  el área de 

talento humano por parte de la secretaria de gobierno, contactando así la persona encargada del 

área de archivo, secretaria de gobierno, coordinador de talento humano y control interno, para 

así poder acceder a la base de datos de los trabajadores contratistas y de  planta de la institución, 

en conjunto de documentos como el MIPG, código de integridad y el  plan de capacitación de 
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la institución, estos como fuente de información dentro de la entidad publica. cómo se evidencia 

en la ilustración #4. 

          Estos datos suministrados netamente con un enfoque académico y profesional y 

 poder asumir los deberes y responsabilidades de que este proceso conlleva como la política 

de tratamiento de datos, compromiso ante la institución de saber manejar los datos 

suministrados y así dar un buen manejo y aplicar la confidencialidad de la información 

recolectada. 

Se realiza diagnóstico de los procesos administrativos, este estudio sistemático se realiza con 

el fin de conocer la alcaldía como organización administrativa y el funcionamiento de cada 

área, específicamente la secretaria de gobierno donde se desarrollan las prácticas profesionales, 

esto con la finalidad de detectar causas y efectos de los problemas administrativos, por otro 

lado, analizar y encuentrar las alternativas de solución que ayuden a la erradicación de los 

mismo, durante este proceso de prácticas administrativas, en coordinación con los funcionarios 

de secretaria de gobierno evidenciado en la ilustración #5 

Este proceso se realiza para determinar las actividades que se van a realizar, reunir y 

examinar toda la información necesaria, para aprovechar el potencial y capacidad de capital 

humano, valorar, y evaluar los resultados esperados. 

Socialización del MIPG, se cumple en un %100 a la fecha del 12 abril de 2023, la formación 

de los funcionarios de la alcaldía tiene como fin generar conocimiento, desarrollar habilidades 

y cambio de actitudes y con ello conseguir que mejoren su desempeño laboral. El programa de 

capacitación  está estipulado en el plan de desarrollo municipal donde se debe implementar la 

capacitación continua, vigencia 2023, para dicha etapa se procede a utilizar la metodología de 
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visitar a cada funcionario de planta que nos suministran en la base de datos de la institución los 

cuales son 38 personas, se abordan en su lugar de trabajo, con disposición de 20 minutos cada 

uno, para socializar y concientizar el modelo integrado de planeación y gestión MIPG, explicar 

su funcionalidad la cual permite dirigir la gestión para la obtención de mejores resultados y 

satisfacer las necesidades, como se evidencia en la ilustración #6. 

Así como resolver los problemas de los ciudadanos, es decir la generación de valor público, 

dar a conocer sus 7 dimensiones estratégicas como lo son talento humano, direccionamiento 

estratégico y planeación, gestión con valores para resultados, evaluación de resultados, 

información y comunicación, gestión del conocimiento y control interno,  enseñar el desarrollo 

de las fases del MIPG, definir cuál es el resultado que se espera con la implementación del 

mismo, generar esos resultados y por ultimo accionar el valor público; de esta manera se 

concluye en un %100, con la socialización del MIPG, priorizando al personal de planta ya que 

ellos cumplen un papel muy importante y pueden tomarse como guía de inducción al personal 

contratista de la alcaldía de Manzanares, se evidencia en la ilustración #7. 

Se da inicio a la socialización del código de integridad para el Servidor Público Colombiano,  

liderando el plan de capacitación bajo la participación de 38 servidores públicos de la alcaldía 

municipal de Manzanares, para conocer y difundir los 5 valores más importantes para el 

servidor público, pproducto de este ejercicio, y recurriendo a las buenas prácticas de 

construcción participativa por parte de los colaboradores, se dan a conocer reglas pragmáticas 

de conducta, los valores de honestidad, Respeto, Compromiso, Diligencia y Justicia, para 

implementar dentro de la institución, entre otros, dichos valores, permitieron marcar la pauta 

para la construcción del código de integridad “tipo” estableciendo mínimos de integridad 
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homogéneos para todos los servidores públicos del país, y de esta forma convertirse en una guía 

de comportamiento en el servicio público.  

 

POLITICA DE INTEGRIDAD 

Tomando como referencia este Código de Integridad, se realiza el análisis del mismo, 

encontrando que aun hace falta algo, el cual se complementa en la realización de la Política de 

Integridad, realizada durante el proceso de prácticas en un lapso de 2 semanas y la cual se puede 

observar con más detalle la cual fue aplicada con muy buena acogida a nivel institucional. 

Esta Política de Integridad se crea con el objetivo de establecer responsabilidades sobre los 

valores, principios y directrices que sirven como guía para la aplicación de la gestión de los 

funcionarios públicos de la alcaldía municipal de Manzanares Caldas, para obtener mecanismos 

de prevención, cumplimiento, supervisión, y rendición de cuentas para evitar actos vinculados 

con faltas administrativas al Código de Integridad y conducta por parte de los funcionarios, en 

relación con sus superiores, compañeros de trabajo, ciudadanos, proveedores o cualquier 

tercero. 

Se puede verificar esta Política en el anexo # Los resultados que se esperan con la 

implementación de esta Política es aplicar y promover la Integridad de los servidores y 

funcionarios públicos que colaboran en la Alcaldía Municipal. de Manzanares Caldas, como un 

deber para generar confianza, credibilidad y valor en las acciones institucionales, la 

responsabilidad pública, la vocación de servicio, el comportamiento y actuar de forma íntegra, 

garantizado el respeto de nuestras normas y fortaleciendo la confianza hacia la institución y 

hacia los funcionarios y servidores públicos. 
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INDICADORES PARA MEDIR EL CLIMA LABORAL 

La Alcaldía se ha comprometido cada día con la medición del clima organizacional, gracias 

a que son conscientes de que su activo más importante son las personas; y el éxito de las 

compañías radica en gran parte en su satisfacción. 

Entonces, la medición del clima organizacional es un proceso ineludible, pues con este se 

mide la capacidad de las organizaciones de adaptarse a los cambios y los retos del mundo de 

hoy. Dicha medición se hace pensando en el bienestar de los colaboradores, el constante avance 

de la tecnología y la capacitación como oportunidad de crecimiento y aprendizaje y así se 

realiza un indicador que mide el clima laboral aplicándolo a %90 de los colaboradores de la 

Alcaldía, individualmente, en sus áreas de trabajo. 
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CONCLUSIONES 

Al realizar la conformación del Comité de Gestores de Integridad se logra incluir al 

personal de planta para que tomen parte activa de las actividades que llevan a cabo procesos 

que contribuyan a la mejora continua de la institución, y así conocer y aplicar correctamente 

los valores del servidor público ya que estos nos ayuda a detectar y aprovechar las capacidades 

que puede desarrollar el profesional de cada área, para que pueda ejercer idóneamente la 

posición en el puesto ideal para lograr el mejor desempeño posible, de esta manera se contribuya 

a mejorar las relaciones con todos los miembros de la organización, con el fin de lograr mayor 

eficiencia y eficacia en su desempeño. 

1. Debemos entender que con el plan de capacitación implementado en la Alcaldía 

no se garantiza el éxito de la misma, pero si lo podemos tomar como una oportunidad de 

aumentar la competitividad y conocimientos del personal de una empresa, y se deja planteada 

la posibilidad de realizar un medidor de desempeño laboral para que en un periodo siguiente 

posiblemente en 6 meses o 1 año se pueda realizar una evaluación nuevamente, para ver los 

avances y resultados en los niveles de desempeño. 

2. Después de examinar los métodos y enfoques para fortalecer la integridad en el 

sector público se logra crear la Política de Integridad para instruir al servidor público, e 

identificar la ética y la vocación del cómo debe actuar en su ámbito laboral de manera correcta 

para así contribuir a la disminución de la corrupción en la institución.  

3.  Otra conclusión de vital importancia después de crear la Política de Integridad 

es que fortalecer la integridad de las organizaciones públicas requiere trabajar, en paralelo, en 
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la ética personal, cultura organizacional y sistemas de gestión y entrelazarlo a la aplicación del 

Código de Integridad. 

4.  Al aplicar las encuestas de medición de clima laboral se observa, que es 

indispensable contar con estrategias, que motiven el desempeño laboral, que los colaboradores de 

la Alcaldía sean incluidos en la toma de decisiones en los temas relacionados con su desempeño, 

se observa además de la importancia de tener un excelente lider que haga parte de los procesos 

en la gestión del talento humano, que se comprometa un poco más con incentivos que conlleven 

a generar un mejor ambiente laboral en la institución 

5. Con la ejecución de la Política de Integridad se da un valor agregado a las 

funciones realizadas durante el proceso de mejora continua logrando así crear la Política de 

Integridad que no existía en la Alcaldía, con ello para concientizar a todo el equipo Humano de 

la importancia de ejercer sus labores con ética y profesionalismo en todas las áreas destinadas a 

un bien colectivo de la institución y sus colaboradores. 
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LOGROS 

Importante resaltar que se cumple con el propósito de vincular a todo el personal contratista y 

de planta de la Alcaldía de Manzanares a los procesos de capacitación y conocimiento en diversos 

temas consecutivos, de interés de todos los servidores funcionarios públicos, que conllevan a la 

mejora continua y fortalecer el potencial del talento humano. 

 

RECOMENDACION 

1. Es de vital importancia estructurar un programa que defina las necesidades reales de una 

capacitación continua y no desperdiciar los recursos importantes proyectados para el 

cumplimiento de las metas de la institución. 

2.Crear nuevas estrategias para incentivar el trabajo colaborativo y participativo dentro de la 

Alcaldía, que incluya el %100 del equipo de Talento Humano. 
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ANEXOS 

1.ORGANIGRAMA ALCALDIA MUNICIPAL MANZANARES 

ANEXO #1 
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Anexo #2 Evidencias Fotográficas  

          

Registro fotográfico de solicitud de documentos e información institucional, capacitaciones 

y socialización de MIPG y código de integridad a nivel institucional, teniendo como foco 

principal el crecimiento del nivel intelectual de los colaboradores de la Alcaldía de Manzanares. 

Se toma como base la interacción con el personal de planta, capacitando a un total de 38 

personas, en cada puesto de trabajo, socializando de manera conjunta, para fortalecer el 

potencial del talento humano. 

 

 

 

 

Ilustración # 1. Presentación a nivel 

institucional de pasantes ESAP 

Manzanares 

Ilustración #2 Inducción y 

conocimiento de las políticas de 

la Alcaldía. 

Ilustración #3 Inducción y 

conocimiento de las políticas de la 

Alcaldía. 

Ilustración #6. Socialización del 

MIPG, personal de planta. 

Ilustración #5. Realización de 

diagnóstico, con acompañamiento del 

área de gobierno. 

Ilustración #4. Solicitud de información, 

documentos MIPG, Código de Integridad. 
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ANEXO #3 

 Listados de asistencia, de las capacitaciones relacionando el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión, explicando el qué, el cómo, cuándo y dónde del MIPG, en el cual se 

relaciona y se contabilizan el tiempo de trabajo de los empleados de la Alcaldía que constata 

las capacitaciones recibidas en cada secretaria de despacho. Es de suma importancia ya que nos 

ayuda a generar los indicadores de recepción de la información brindada durante el periodo de 

prácticas, febrero a mayo 2023. En un determinado tiempo y espacio.  

 

 

Ilustración #7. Socialización del MIPG, 

personal de planta. 
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ANEXO #4  

Se relaciona la resolución dirigida a las secretarias de despacho en el cual se informar 

la conformación del comité de gestores de integridad. El cual se determina por decreto, 

estipulado en la normatividad vigente quedando bajo numero 210-06-01-008 del 7 marzo de 

2023, en vigencia de periodo actual. 
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ANEXO #5 POLITICA DE INTEGRIDAD  

Se socializa a continuación la Política de Integridad creada por medio de mecanismos 

de conocimiento del código de Integridad, el cual se viene implementando en las 

instituciones desde el 29 enero de 2019 y haciendo el análisis del misma se crea dicha 

Política que compete a toda la institución, por ende, se despliega el método de socializarla 

por medio de campañas educativas y aplicarla a partir del mes de mayo 2023, en la Alcaldía 

de Manzanares. 
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          ANEXO #6 

Listado de asistencia campañas educativas sobre Política y Código de integridad, 

relacionando la importancia de ejercer las labores diarias con rectitud, añejando de la mejor 

manera la corrupción y la importancia de aplicar los 5 valores del servidor publico en cada 

área de la institución y en todas las labores desempeñadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



28 

 

ANEXO #7 listado de asistencias  
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ANEXO # 8 

Evidencias fotográficas campañas educativas y socialización de la Política de 

Integridad y Código de integridad. 

 

           Ilustración #10 Socialización Política de Integridad 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración #9Socializacion Política de 

Integridad 
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